
 Federación Madrileña de Caza 
 
 Parte de accidente de daños propios 
 
 En caso de tener un accidente, y poseer la licencia federativa en vigor en 
el momento del siniestro, deberá ponerse en contacto con esta Federación, si le 
es posible, con el fin de realizar la declaración del suceso, al que adjuntará los 
siguientes documentos: 
 

 Documento Nacional de Identidad. 
 Licencia de Caza, si procede. 
 Licencia Federativa. 
 Seguro de Responsabilidad Civil. 
 Permiso de Armas. 
 Informe médico acreditativo de las lesiones sufridas. 

 
La cobertura de la Licencia Federativa, incluye los gastos médicos, de 

cura y rehabilitación, así como los desplazamientos, en ningún caso la baja 
laboral. 
 
 Parte de accidente de daños a terceros 
 
 En caso de tener un accidente, y poseer la póliza de Mutuasport en vigor 
en el momento del siniestro, deberá ponerse en contacto con esta Federación, 
si le es posible, con el fin de realizar la declaración del suceso, al que adjuntará 
los siguientes documentos: 
 

 Documento Nacional de Identidad del causante y del perjudicado. 
 Licencia de Caza de ambos implicados, si procede. 
 Licencia Federativa de los dos. 
 Seguro de Responsabilidad Civil de ambos. 
 Permiso de Armas de los dos. 
 Informe médico acreditativo de las lesiones sufridas por el 

perjudicado. 
 

La cobertura de la póliza de Mutuasport, incluye los gastos médicos, de 
cura y rehabilitación, así como los desplazamientos, en ningún caso la baja 
laboral, variando los límites de indemnización, dependiendo de la cobertura de 
la póliza contratada. 



IMPRESO DE DECLARACION DE ACCIDENTE DE MUTUASPORT 
 


